
  

  

NOTARIA TRIGESIMA 
SEGUNDA 

SEGUNDA COPIA DE PODER 
GENERAL 

OTORGADO POR LA COMPA- 
ÑIA FURUKAWA PLANTACIO- 
NES C.A. DEL ECUADOR 
A FAVOR DE HIROKATSU HA- 

YASHI o 
EL 25 DE OCTUBRE DELVAÑO 
2000 

« CUANTÍA INDETERMINADA 

DER GENERAL 
OTORGA: FURUKAWA PLANTA- 
CGÍONES CA DEL ECUADOR 
A FAVOR DE: SR. HIROKATSU 
HAYASHI 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
Dia 
MAR. PES” 
En la cludád de Quito, Distrito 
Metropolllano, capital de la Repú- . 
blica del Ecuador, hoy día veltte 
y cinco de octubre del dos mil, an- 
te mí, DOCTOR RAMIRO DAVE 
LA SILVA, NOTARIO TRIGESI- 
MO SEGUNDO DEL CANTON,- 
comparece la señora HIROKO 

coria > nombre y en te-_ 
la Compañía FU- 

ESCRITURA PUBLICA DE poa PLANTACIONES e A 

DEL ECUADOR, por su calidad 
de Gerente General de ta misma, 

da que fue en forma aislada y se- 
parada, de que comparece al 

de acuerdo al nombramiento ad- otorgamiento de esta escritura sin 
Junto, a quien de conocer doy fe, 
en virtud de haberme exhibido au 
pasaporte que corresponde al nú- 

mero ML nueve uno dos dos ce- 
ro siete tres, cuya copla totostati- 

coacción, amenazas, temor reva- 
renclal nl promesa o seducción, y 
me pide que eleve a escritura pr 
blica el texto de la minuta siguien- 
ter SENOR NOTARIO: En el re- 

ca debidamente certificada por gistro de escrituras públicas a su 
mí, agrego a asta escritura La 
compareciente es de nacionall 
dad japonesa, inteligente en el 
loma castellano mayor de. 
edad, de estado civil viuda, de 
profesión ejecullva; "domielllada 
en esta ciudad, advertida que fue 
la comparaciente por mí el Nota- * 
ño de los efectos y resultados de 

+ esta escritura, así como exáamina- 

  

25 EN 

de Pichincha. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

CIA. LTDA. . 

Quito, 08 ENE. 2001 

o _Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

_ SECRETARIO GENERAL | 

   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE:CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA CAUCHOS ANDINOS 

Se comunica al público que la compañía CAUCHOS ANDI- 

NOS CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo Primero del Distrito Metropo- 

litano de Quito el 4 de diciembre del 2000, fue aprobada 

*|- por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

él ción N* 01.Q.1J:0067 de 08 ENE. 2001 

1:- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia. 

.. 2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. * 

3.- CAPITAL:- Suscrito US$ 600,00 dividido en 600 partici- 
. paciones de US$ 1 -00 cada una. a 

4.- OBJETO: Su actividad predominante * es: “La elabora-* 

ción de productos derivados del caucho. Comercialización '” 

de los mismos. Imporación de materias S primas relaciona: A 

das con dicha industria,.. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 

Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 

te. El representante legal es el Gerente. 

   

> 

9505   PuBISda €. + 

cargo sírvase Incorporar una con 
= el siguiente contenido: PRIMERA 
COMPARECIENTE: '8ce 

al otorgamiento del presente Po- 
señora : der General: La 

Furulawa, a nombre y en repie- , 
sentación de la Compañia FURU- 
KAWA PLANTACIONES 'C.A 
DEL ECUADOR, en su calidad de 
Gerente General de la misma, Co-. 
mo se acredita del nombramiento. 

dad japonesa, intelgen- * 
Pe en el idioma castellano, mayor 

de edad domiciliada en esta Ciu- 
dad, a quien en adelante se la de- 
nominará la mandante. SEGUN- 
DA: OTORGAMIENTO La saño- 

repr 
fila FURUKAWA PLANTACIO- 

. “ NES C.A. DEL ECUADOR, por 
«medo del presente documénto 
biene a bien dar y conterir PODER 
GENERAL ampilo y suliciante 

+ cuanta en derecho se requiere, a 
favor dal señor Hirokatsu Hayas- 
hu, ciodadano de nacionalidad ja- 
pones, inteligente en el sdloma 

domicilla- 
o en aC Ciudad de Santo Damin- 

” go de los Colorados, para que a 
- 5u nombre y representación, hr 

_ tervenga en todo acto y contrato 
público o privado qua'*considere 
necesano para beneñcio de la 
misma. Podrá el señor Hirokatsu 
Hayushi efectuar a nombre de la * 
reprasontada" compras y ventas- 

-— de bienes muebles o inmusbles, 
títulos y valores, s, pactar precios, 

condiciones, bir escrturas 
públicas, or Ces cordentes 

o de ahorro en bancos, mutualis- 

tas o cooperativas, disponer de - 
los fondos que se consignaren en 
bailes cuentas, efectuar trámites 
de carácter publica o privado tere . 
dientes a obiener créditos, autor 

zaclanes o cumplmienta de atros 
requerimientos sin mas limitacio- 
mas que las establecidas por la 
Ley. Podrá igualménte compara- 

* >cer en julcios como actor o de-,* 
- mandado e intervenir a nombre 
* dela representada para la resol 

JUDICIAL 
<lán de todo tipo de litgeo judicial 
i extrajudicial, Además podrá 
comprar y vender acciones y par- 
ticipaciones en Compañas y ac- 
tuar.en las Juntas Generales con 
todas las atnbuciones, Sustan- 
calmente le confiere el cargo de 
APODERADO GENERAL con re- 

- presentación legal, judicial y ex- 
traludictal, para que a nombre del 
representada, actúe legalmente 
en todos los asuntos que sean de 
interés de la poderdante. Se con 
Tera especialmente a! apoderado 
las facultades establecidas en el 
Artículo Cuarenta y Ocho del Có- 
digo de Procedimiento Civil. La 

+ Poderdante confiere aj Apodara- 
. do atribuciones, amplias, ganar 

+ les y suficientes, a ím da que no 
saa la falta de autonzación la que 

se servirá agregar. las demás 
cláusulas de estilo para el pertac- 
cronamuento y plena validez del 
presente mstrumento Hasta aquí 
la minuta, que se hala fimada 

figa, 
mero doce setenta y uno, la mís- 

me que la compareciende la acep- 
ta y ratifica en todas sus partes, y 
leida que le fue integramente es- 
ta Escritura por mi el Notario, fir 
ma conmigo en urudad de acto, 
des todo la cual day fa 
Sra Hiroko Furukawa —. 
PASAP ML9122073 ? 
Hay un selo 
"FUPUKAWA — PLANIFICACIO- 
NES CA DEL ECUADOR" 
Quito, agosto 29 de 1996 

Señora 
Hitroko Furukawa . 
Ciudad. 
Estimada señora 
Tengo el agrado de manifestarle 
que la Junta General Universal 
de Accionistas de la Compañia 

. “FURUKAWA PLANTACIONES 
CA, DEL ECUADOR", celebrada 
el 29 de agosto da 1996, decidló 
“por unanimidad elegírle como 
GERENTE GENERAL de la mis- 
«ma De acuerdo a los Estatutos * 

Y de ta Compañía, a usted le co- - 
.Mesponde la representación de la 

empresa en lo fudicial y extrajudt- 
* díal Dura cinco años en su cargo 

«a party de la fecha de inscripción 
en el Hegistro Mercanill 
la Compañía “FURAUKAWA 

, PLANTACIONES CA DEL 
ECUADOR”, fue constituida el 24 

+ 

de enero de 1983 y se hala án9- 
enta en el Hegistro, Mercantil de 
Santa Dominga de los Colóracos 
Atentamente, 
Dr. Marcelo Almeida 2 
SECRETARIO Ad-Hoc 
En la presente fecha acapto el 
cargo de GERENTE GENERAL 
para el cual he sido designada. 
Quito, agosto 28 de 1996. 
Hay Certificación y firmas. 
Hay copia de fotografía 
Hay copta de Pasaporte 
ACTA DE JUNTA GENERAL EX- 
TRAORDINARIA DE ACCIONIS- 
TAS DE LA COMPAÑIA "FUAL- 
KAWA PLANTACIONES CA 
DEL ECUADOR" 
En la Caudad de Quito, a las veln- 

“ta y cinco días del mes de octubre 
del dos mi, a las diez horas, en . 
las oficinas ubicadas en la Ay. Re- 
pública del Salvador 1082 y Na- 
ciones Urudas de esta cludad, se 
insiala en sesión de Junta Gene- 
ral Universal de Accionistas la $e- 
Fora Hiroko Furuxewa, única ac- 
consta de la Compañía FURU- 
KAWA PLANTACIONES CA. 
DEL ECUADOR 
Por estar presente la única acclo- 
nisia que represente el cien por 

Genta des Capital Social,de la * 
. Compañía, decide instalarse en 
+ Junta General de Accionisiás. 
Actúa en calidad de Pregidente el 
Dr Marcelo Almekda Z y como 
Secretaria la señora Hiroko Furu- 
kawa, por su calidad de Gerente 

”, General de la Compañía. 
El Presidente sobicita que a través 
de secretaría se deja constancia 
de que se encuentra presente la 
Única accionista de la empresa y 

de que ecepta como en efacto así 
lo hace, la celebración de esta 
Junta General Univerzal de Ác- 
clonista: Ss. 
El Presidente propone tratar co- 
mo único punto en el orden del 
dfa: autorizar a ta señora Hiroko 
Furukawa para que en su calidad 
de Gerente General, otorgue po- 

der or genera al Sr Hirokatsu Ha- 

yash 
Mesmiado el orden del día pro- 
Puesto, de inmediato se pasa a 

tataro: 7 
La Junta General dede unánt 
memente amorizar a la señora 
Hiroko Funskawa para que olor- 
que poder general a tavur dal Sr. 
Hirokatsu Hayashl — ” 
Conciuida la sesión sá otorga um 
receso hasta que ses 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR, 
F SUPERINTENDENCIA DE BANCOS * 

E 

E RESOLUCION. N* SB- INSEF-2001-010 
. PEDRO DELGADO CAMPAÑA | : 

INTENDENTE NACIONAL DE SUPERVISION 
DE ENTIDADES FINANCIERAS -* 

CONSIDERANDO: . 

2 “QUE el señor licenciado Eduardo Aguirre Sosa, en su calidad de Gerente Gens. 
ral y representante legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO “23 
JULJO” Ltda? domiciliada en ta ciudad de Cayambo, Provincia d de Pichincha, hi 
anfialtada ai 

  

arrnión mmrn le mtrs and o 

la presente acta, la mesma que 

una vez leida es aprobada en to-. 
do su alcance en forma unánime. 
Para constancia firman a corti- 
nuación 
Dr Marcelo Almeida Z. 
PRESIDENTE DE FPC. 
Sra Hiroko Furukawa 
SECRETARIA - ACCIONISTA" 
SE OTORGO ANTE MI, EN FE- 
DE ELLO CONFIERO ESTA S£- 
GUNDA COPIA CERTIFICADA, 
DEL PODER GENERAL, QUE , * 
OTORGA LA COMPAÑIA FURU- 
KAWA PLANTACIONES “CA * 
DEL ECUADOR, A FAVOR DEL 
SEÑOR HIROKATSU HAYASHI, 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SE- 
LLADA EN QUITO, A VEINTE Y 
CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL - >, 
EL NOTARIO 7 
DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL- 
VA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUN 
DO DEL CANTON 
Hay un sello , 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - 

EYo, Dr Marcelo Almeida Z., ante 
usted respetuosamente compe 

rézco y di 
Adjunto copla cerficada de la es- : 

critura pública cotebrada el 25 de 
octubre del 2000, arte el Notario 
Trigésimo Segundo del Cantón 
Qukto, Dr Ramiro Dávila Sliva, en 
la cual consta el Poder General 
otorgado por ta Compañía FURU- 
KAWA PLANTACIONES CA. 
DEL ECUADOR, representada 
por su Gerente General y Repre- 
sentante legal, la señora Hiroko 
Furukawa a favor del señor Hiro- 
katsu Hayashi para celebrar todo 
acta y contrato publico y prwado 
Con los antecedentes expunstos 
solleto a usted se dgne ordenar 
la inscnpcion del mencionado Po- 
der en el Registro Mércantil del 
Cantón Quito, y la pubicación dal 
mismo, así como el cumplimiento 
de las correspondientes tarmal- 
dades legales para ka plena efica- 
cía de dicho instrumento publico. 
Fundamento esta pelición en los 
astículos 30 y más pertinentes del 
Código de Comercio y 
Se dará a la presente sobcitud el 
trámite especial establecido para 
la aprobación e inscripción de Po- 
deres, 
La cuantia por su naturaleza es 

indeterminada : 
Señalo como domicilo el casero 
Judicial No. 970. 
Dr, Marcelo Almeida Z. ' . 
Mat Ab. No. 1271 
R del E. 
EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO C+ 
VIL DE PICHINCHA 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUE SE VA HA PROCEDER A 
LA APROBACION DEL PODER 
GENERAL QUE OTORGA 
COMPAÑIA FUFIUKAWA 

» 

EN FAVOR HIROKAFSU HAYAS- 
“HL. 
Juicio: de podár Ge- 
neral No 31-01-J.T. 7 

” Trámits: Especial 
Actor Dr o A reida 

. copio Aprobación del Poder Ge- 

  

www.lahora.com.ec 

debida torma y obliga a la Socre- 
dad contorme a las leyes ingle- 

"sas . 
EN FE Y TESTIMONIO DE LO 
CUAL expido el presente que fir- 
mo y sello con el de mi oficia en 
Londres antedicha el día diecio- 
cho de junio de mil novecientos 

_ Howenta y nueve, 
PODER GENERAL 
Conste por el presea que Rio 

ploration Li 

bajo las leyes de Inglaterra (“a 
compañía") por medio del pre- 
sente instnamento, consifhiye y 
nombra a EDGAR SALAZAR ME- 

DINA, con domicilo en la Avenida 
de los Shyris 4113, Quito, Aepir- 
blica del Ecuador, en Apoderada 
General de la sucursal de la 

Artículos 6 y 424 de la Ley de 
Compañías actualmente vigente 
en el Ecuador, para que an nom- 
bre y representación de la Com- 

+ pañía pueda realizar lo siguiente 
para beneficio exclusivo de la 
Compañia 

c. Realizar en nombra y repre- 

todas 

culadas en el territorio nacional 
del Ecuador, y an torma especial, 

contestar demandas y cumplir 
con abl; 

2. Asumir todas las prerogativas 

incluyendo además las facultades 
siguientes: . 
(a) Represeratr a la Compañla y 
actuar en su nombre en forma ge- 
neral en la República del Ecuador 
en relación con todos sus nego- 
cios que se encuentren en curso 
o que de aqui en adelante 36 169- 
ficen 
(b) Celebrar y suscribir contratos 
y corvenlos comerciales retacio- 
nados con dos negocios de la 
Compañía 
(c) Nombras y contratar Gerentes, 
persanal administrativo, obreros 
u otros empleados bajo las cond)- 
clones que el Apoderado pudiere 
considerar necesanas o despedir .. 
a Cualquier persona así contrata- * 
da 
(1) Representar a la Compañía 
en todas sus relaciones laborales 
én la Republica del Ecuador 

* + fa) Emix, finmar o endosar todo 
Cheque u otro documento o ins- 

-numento mercantil que a juicio 
del Apoderado convenga emitir 
— para dos fines comerciales de la 
«Compañía, y abrir y utlizar cuen- 

ADO on (1) Exigrr, none cobrar y recibir 
TACIONES CA DEL ECUADOR de todas personas aociedad, em- 

presa u entidad toda o cualquier 
deuda e importa de dinero debio 
por las mismas a la compañía al 
cobrar tales deudas o recibir los 
importes correspondientes, firmar 
y emir los comespondientes mah. 

+ Dos y otros finiquitos válidos re- 
queridos y pecesarios.. .  


